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Radicación 2020 – 00710ok 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el artículo 430 del mismo, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

  

1. Conforme al numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 82 numerales 4 y 5 Ibidem, para que aclare el hecho número 

2, teniendo en cuenta que la cláusula tercera del contrato de 

arrendamiento indica que “el presente contrato solo podrá ser renovable 

de común acuerdo y por escrito” y no de forma automática como señala 

el actor. Si es del caso, aporte el respectivo escrito. 

 

2. Conforme al numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 82 numerales 4 y 5 Ibidem, para que aclare la fecha exacta 

en que el inmueble fue entregado.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

JD 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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